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Sevilla, 27 de mayo 1997

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 18 de abril de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Cddiz, por la que se hace publi-
ca la propuesta de resolucién del expediente san-
cionador CA-6B/96-BC, contra don Francisco Ruiz
Raya, por infraccién a la Ley 1/91, de Patrimonio
Histérico de Andalucia.

Habiéndose incoado expediente sancionador median-
te Providencia del llmo. Sr. Delegado Provincial de Cultura
el 27.1.97, y habiéndose dictado Propuesta de Resolucién
de fecha 11.3.97, por la comisién de la infraccién admi-
nistrativa tipificada en el articulo 113.5 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histérico de Andalucia, e
intentada sin resultado la notificacién directa al domicilio
de don Francisco Ruiz Raya, procede efectuar la notificacién
prevista en el articulo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 85.1 de
la citada Ley, se reproduce a continuacién el texto completo
de la Propuesta de Resolucién:

«Visto el Expediente Sancionador ndm. CA-6B/96-BC
incoado mediante Providencia del Delegado Provincial de
Cultura de Cédiz de fecha 27.1.1997 por presunta infrac-
cién administrativa a la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histérico de Andalucia.

HECHOS

1.° Con fecha 28.9.1996 la Patrulla de Proteccién
de la Naturaleza de la Guardia Civil del Puesto de Puerto
Serrano cuando realizaba el servicio de vigilancia en el
lugar conocido por ”Camino de acceso al Coto de Bornos”,
del término municipal de Bornos (Cddiz), sorprendieron
a don Francisco Ruiz Raya (en compadia de otro sujeto
més) haciendo uso de un aparato detector de metales sin
contar con la autorizacién de la Administracién de Cultura,
no siéndoles intervenidas piezas.

2.° Con fecha 22.1.97, el Arquedlogo de la Unidad
Técnica de Conservacién y Restauraciéon de esta Delega-
cién Provincial de Cultura emite el informe solicitado por
el Delegado Provincial el dia 15.1.97 afirmando que con-
sultado el Inventario-Catdlogo de Yacimientos Arqueolé-
gicos de la Provincia de Cddiz elaborado por la Direccién
General de Bienes Culturales, en el lugar indicado en la
denuncia, existe un yacimiento arqueolégico catalogado,
cuya signatura es AN-CA-010-0009/10/11.

3.° Con fecha 27.1.1997 y de conformidad con los
arficulos 108.1 y 109.1 (Reglamento de Proteccién vy
Fomento del Patrimonio Histérico de Andalucia, aprobado
por Decreto 19/95, de 7 de febrero) se dicta el documento
de Iniciacién del Expediente.

4.° El expedientado no presenta alegacién alguna al
escrito de iniciacién.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.° Los hechos imputados en el presente expediente
constituyen una infraccién administrativa a la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histérico de Andalucia, tipi-
ficado en su articulo 113.5 que puede ser sancionado
a tenor al articulo 117.1.¢) del mismo texto legal con multa
de hasta 10 millones de pesetas.

2.° Se consideran probados los hechos denunciados
por la Guardia Civil; tales hechos son:

- Que el dia 28.9.1996, don Francisco Ruiz Raya
se encontraba en el lugar denominado “Camino de acceso

al Coto de Bornos”, ubicado en el término municipal de
Bornos, haciendo uso de un aparato detector de metales.

- Que dicho lugar es un yacimiento arqueoldgico
catalogado.

- Que dicho lugar es zona frecuentada por individuos
con aparatos defectores de metales.

3.° Tales hechos son indicio suficiente de los que se
infiere de forma razonada la comisién por parte de don
Francisco Ruiz Raya de la infraccién tipificada en el articu-
lo 113.5 de la LPHA, ya que es légico deducir que la
finalidad perseguida al usar el detector de metales era
la de buscar restos arqueolégicos, dado que la actividad
se desarrollé en un yacimiento arqueolégico, a lo que hay
que afadir el hecho que el inculpado carecia de la nece-
saria autorizacién de la Administracién de Cultura.

4.° A tenor del articulo 114.1 de la Ley de Patrimonio
Histérico de Andalucia el inculpado es persona responsable
administrativamente y, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 117.4 de la LPHA, la multa que se imponga en
virtud de este expediente es independiente de la que pueda
recaer en ofros sujetos como consecuencia de la misma
infraccién.

5.° No se aprecia la existencia de circunstancias ate-
nuantes ni agravantes previstas en el articulo 115 de la
LPHA.

VISTOS

Los anteriores Hechos y Fundamentos de Derecho, la
Ley de Patrimonio Histérico de Andalucia, los articulos 127
y ss. de la LRIAP-PAC, el Reglamento de Proteccién vy
Fomento del Patrimonio Histérico de Andalucia y demds
normas de general aplicacién.

SE PROPONE

Que los hechos imputados sean considerados una
infraccién administrativa tipificada en el articulo 113.5 de
la LPHA y en virtud de lo previsto en el articulo 117.1.¢)
se imponga a su autor don Francisco Ruiz Raya una multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.).

Que en virtud del articulo 8 del RPS, puede proceder
al pago voluntario en cualquier momento anterior a la
Resoluciéon del expediente, lo que conlleva la terminacién
del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner los recursos procedentes.

En caso de optar por esta via, el impreso de liquidacién
estard a su disposicién en la Delegacién Provincial de Cul-
tura de Cdédiz (Departamento de Proteccién e Instituciones
del Patrimonio Histérico), sita en C/ Isabel la Catélica,
nom. 13.

Asimismo, le comunico que de acuerdo con el articu-
lo 111.2 del RPFPHA, tiene un plazo de 10 dias a contar
desde el siguiente a la notificacién de este escrito para
el ejercicio del derecho de Audiencia. Durante este plazo
podrd examinar el expediente, formular las alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes en su derecho, pudiendo obtener las copias
de cuantos documentos obren en el citado expediente y
cuya relacién se pone de manifiesto en anexo aparte. (Do-
cumentos que obran en Anexo: Denuncia Guardia Civil,
Peticion de Informe del Delegado Provincial a la UTCR;
Informe de la UTCR e Incoacién Expte. Sancionador.) La
Instructora, Fdo.: Ana Diaz Garciay.

Cdadiz, 18 de abril de 1997.- El Delegado, Rafael

Gardfano Sénchez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 24 de abril de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdélaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a dofia Isabel Losada Maldonado, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 24 de abril de 1997
de los menores J.H.L. e l.H.L., con nimero de expediente:
29/151-152/95, significéndole que contra la misma puede
interponerse oposicién ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposicién Adicional Primera
de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por los trd-
mites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 24 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 25 de abril de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdélaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a dofa Rosa Lépez Lerma, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dfas, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.% planta (Mdlaga), para la nofificacién
del contenido integro de la Resolucién de fecha 17 de
febrero de 1997, por la que se deja sin efecto la Resolucién
de Acogimiento Administrativo del menor A.R.L., con nime-
ro de expediente: 29/320/93, significéndole que contra
la misma puede interponerse oposicién ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposiciéon Adi-
cional Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero,
por los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mdlaga, 25 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 25 de abril de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdlaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a dofa Lucia Maldonado Ferndndez, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Péblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Adopcién de fecha 5 de marzo de 1997 de la
menor L.M.F., con nimero de expediente: 29/216/92, sig-
nificdndole que contra la misma puede interponerse opo-
sicién ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposicién Adicional Primera de la Ley Orgd-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trémites de la Juris-
diccién Voluntaria.

Mélaga, 25 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 5 de mayo de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdalaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a don Enriqgue Chamizo Lujdn, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Adopcién de fecha 24 de marzo de 1997 de los
menores M.E.CH.R. y J.O.CH.R.,, con nimero de expe-
diente: 29/666-667/93, significdndole que contra la mis-
ma puede interponerse oposicién ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposicién Adicional
Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por
los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 5 de mayo de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 5 de mayo de 1997, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mélaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a don Miguel Angel Peldez Gutiérrez, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rfas, nom. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Adopcién de fecha 12 de marzo de 1997 de la
menor S.P.A., con nimero de expediente: 29/381/89, sig-
nificdndole que contra la misma puede interponerse opo-
sicién ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposicién Adicional Primera de la Ley Orgé-



